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Núm. 78. Maltes 16 de Mayo de 1865.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Secretarías de Apuntamiento.

Se halla vacante la de Monreal de 
Ariza en esta provincia, dolada con 
el sueldo de *2400 rs. anuales.

I en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Ueglamento para 
la ejecución de la Ley de 8 de Ene
ro de 18 ¡5 y del del Real De
creto de 19 de Octubre de 1853, se 
anuncia en la Gacela de Madrid y 
en este Boletín oficial, á fin de que 
los que aspiren á obtenerla, pre
senten sus solicitudes al Alcalde pre
sidente de aque lla corporación den
tro del término de 30 dias á conlar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en ambos periódicos advir- 
liendo que serán preferidos los que 
reunan los requisitos prevenidos en 
el citado Real Decreto.

Zaragoza 12 de Mayo de 186o. 
—Pablo de Castro.

Circular.

Se halla vacante la de Huesca en 
esta provincia dolada con 1000 rs. 
anuales.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamenlo 
para la egocucion de la Ley de 8 de 
Enero de 18 lo y 2.° del Real D- 
creto de 19 de Oclubre de 1853, 
se anuncia en este Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza puedan pre
sentar sus soliciludes al Alcalde pre
sidente de aquella Corporación den
tro del término de 30 dias, á con
tar desde el en que aparezca inser
to esle anuncio en ambos periódicos 
adviitiendo que serán preferidos los 
que reunan los requisitos prevenidos 
en el citado Real Decreto.

Zaragoza 12 de Mayo do 1865. 
=Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados en 
el cuerpo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Gregorio 
García, vecino de Canredondo, ca
sado, de las señas qtn á continua
ción se espresan. En el caso de que 
fuere habido, lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia deGuada- 
lajara, dándome conocimienta para 
/os efectos que procedan.

Zaragoza 13 de Mayo de 1865. 
— Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Edad 45 años, estatura baja. 

ojos llorosos, barba poca, llevaba 
cédula do vecindad espedida en su 
pueblo en 9 de Abril de 1863, es 
jornalero.

Circular.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de San Pablo de 
esta ciudad, se instruye causa cri
minal contra Serafín Gavarri, Ber
nardo Diaz y Giménez, y Francisco 
N., conocido por Queco, gitanos, so
bre sustracción de dos caballerías 
de las señas que acontinuacion se 
espresan, de la pertenencia de Lu
cas Giménez, y teniendo noticia que 
aquellos se han dirigido con las ca
ballerías á los pueblos de la ribera- 
del Jalón, he acordado, que los Se
ñores Alcaldes de los Que la misma 
comprende, y demás de la provincia 
y Guardia civil, procedan á la busca 
y captura de los Ires gitanos espre- 
sados, y á la ocupación de las caba
llerías, remitiendo unos y otras á dis
posición del Juzgado referido y dán
dome cuenta para los efectos que 
procedan.

Zaragoza 13 de Mayo de 1865 
==Pablo de Castro.

Señas de las cabalkrías.

Una mub de 8 años, de alzada 
8 palmos, pelo negro, el ojo lo tie
ne un poco regañado y tiene enre
jada en el pié izquierdo.

Un caballo, pelo royo cerrado, en
tero y tuerto, de 7 palmos de alza
da con las cabezadas.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha seña
lado el precio de las raciones que ios 
pueblos han suministrado al Ejército 
en el mes de Abril último en la 
forma siguiente, entendiéndose á peso 
y medida de Castilla.

Rs. Cts.

Ración de pan. ...... » 66
Ración de cebada. . . . . 3 88
Arroba de paja. . . . 1 72
Idem de aceite. ...... 48 87
Ídem de carbón.................... 4 57
Idem de leña....................... 1 41.

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la R- al órden de 15 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 9 de Mayo de 1865.
El Presidente, Gregario Lisa .= 

Francisco Bellostas, Secretario sus- 
tilulo.

g o b ie r n o
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liciladores, la subasta para la 
impresión y circulación del Boletín 
oficial de la provincia, correspon
diente al año, económico de 1865 á 
1866, he dispuesto celebrar una 
segunda subasta que tendrá efecto 
en mi despacho y á los tres de la 
tarde del día 25 del actual.
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Para conocimiento Je las personas 

Que deseen interesarse en la subasta 
se inserta á continuación el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de 
hacerse la licitación. El Gobernador, 
Bernardo Lozano.

Pliego de condiciones bajo las cua!es 
se ha de celebrar la subasta dej 
Boletín oQcial de la provincia para 
el año económico de 1865 á 
1866.

1 / Se publicarán semanahnenle 
tres números del Boletín oficial, sin 
perjuicio de los extraordinarios que 
reclame el seivicio, y en su casóse 
determine por este Gobierno.

2 .a Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna orden, regla
mento etc. etc. ni aun en letra glo
silla, se aumentará por cuenta del 
rematante el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa 
la inserción, si se considerase con
veniente.

3 .a La dimensión del Boletín 
será de un pliego papel marquilla 
(veinte y seis pulgadas de largo por 
diez y siete y media de ancho) di
vidido en cuatro columnas cada una 
de ancho de nueve emes de paran
gona, de tipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo.

4 .a El empresario deberá entre
gar gratis 15 ejemplares del Bole
tín con sus suplementos para la Se
cretaría de este Gobierno, y los que 
en la misma se necesiten para unir
los á los expedientes en los casos 
que lo requieran, además los siguien
tes: uno para el Ministerio de la 
Gobernación, uno para la Bibliuleca 
nací nal, uno para el regente de la 
Audiencia del k-rritorio, uno para el 
Cap.tan general del distrito, uno 
para el Gobernador militar de la 
provincia, uno á cada Diputado pro
vincia!, uno para cada Diputado á 
Cúrtes, tres para la sección de, Fo
mento, uno para el Comandante de 
la Guardia civil, uno para cada Co
mandante de línea de la misma, uno 
para el Inspector de vigilancia de la 
Capital, uno para el Sub Inspector, 
de los valles de Hecho y Ansó, uno 
para cada uno de los Oíiciales de 
vigilancia de Barhastro y Fraga, uno 
para cada Gefe de Hacienda de la- 
provincia. uno para el Administra
dor de Propiedades y derechos del 
Estado uno para el Comisario de 
Ventas, uno para el Vicario ecle
siástico de la Diócesis, uno para ca
da Ayui tamiento, uno para cada 
JtiTghdb de primera instancia, uno 
para la Biblioteca naciouaí, uno para 
el Ingeniero de montes. Ademas fa
cilitará gratis los ejemplaras del Bo- 
¡élin y sus suplementos que se ne
cesiten en la Sección de F.-menlo 
para unirlos á los expedientes.

5. a Las fajas para dar dirección 
á ios Boletines estarán impresas con 
el nombre de la porsona y [pueblos 
á que se diiijan, á fin de evitar 
equivocaciones.

6. a Será de cuenta del contra
tista el franqueo previo, por medio 
del timbre, de los Boletines que 
hayan de remitirse por el correo.

7/ Será obligación dt-l contra
tista presentarse en el Gobierno de 
provincia á recoger originales, los 
días anteriores á los déla salida del 
Boletín , debiendo hacerlo, de once 
á doce de la mañana y de ningún 
modo fuera de esta; sin perjuicio de 
esto, queda obligado á insertar, 
cuantos se le manden por dicha ofi
cina antes de las tres de la larde 
dil mismo dia.

8. a El contratista conservará ar
chivados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador Diputación provincial y 
(¡fiemas de desamortización si lo re
claman.

9. a Para la inserción en el Bo
letín, de las comunicaciones, órde- 
des, i circulares edictos y anuncios 
que se harán en lodo caso por con
ducto y beneplácito del Gobernador 
se observará el orden siguiente:

Parle oficial de la Gacela.
Del Gobierno de la proviucia.
Dd Consejo provincial.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayunlami'-nlos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortiza

ción.
Y los que dirijan los Capitanes 

generales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les 
concedió por la R al orden de 9 
de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de 
la pa.le oficial de la Ga ela de 
Madrid, el contratista tendrá obli
gación de estar suscrito á dicho pe
riódico.

10. Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación de 
Boletines extraordinarios , previa 
siempre la autorización del Gober
nador, si estos no fuesen sobre asun
tos dt-l Gobierno, el importe de la 
publicación será do Cuenta de la de
pendencia ú oficina que los recla
maren. El pago de los Boletines es- 
traordinarios se hará una justa pro- 
porcion de lo que corresponda según 
el precio en que se rematare el ser
vicio.

11. Será de cuenta del contra
tista, según lo dispuesto en la Real 
Ó den de 8 de Julio de 1838. inser
tar lodo lo relativo al ramo de desa
mortización. Sin embargo cuando hu
biese necesidades imperiosas de ti

rar suplementos, comprendiendo los 
anuncios de ventas, se pagará su im
porte por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por este Gobierno 
á la redacción, se insertarán gralui— 
lamente.

13. El dia primero de cada mes 
y en pliego separado, deberá dar el 
contralixta el índice de todas las ór
denes del anterior y el dia úlliino 
dt-l ano, uno general que comprenda 
lodos los mensuales de que se ha 
hecho mérito.

14. El contratista del Boletín 
cobrará por trimestres adelantado» 
de ios fondos provinciales, ei importe 
de la cantidad en que aquel quede 
rematado.

15. Podrán hacer proposiciones 
en la subasta aun las personas que 
no tengan e»labhcimiento tipográfico 
abierto, siempre que acn dilt n y ga
ranticen que poseen los elementos 
necesarios para el desempeño de di
cho servicio, con arreglo á la Real 
orden de 11 de Octubre de 1859.

8' rá desechada la proposición que 
carezca del talón que acredle haber 
entregado en la Cuja de Depóxilos la 
cantidad de 8 000 rs. vn. en nn tá- 
lico ó en papel del Estado á precios 
corrientes, S'gun previene la R-al 
orden de 9 de O.lubre de 1849. 
Permanecerá íntegra en dicha caja 
de Depósitos lodo el tiempo que dure 
el contrato, la fianza presentada por 
aquel á cuyo favor se adjudique el 
Boletín.

16. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
á e-te G' bienio por el correo, ó se 
deposila-an en la caja cerrada q-ie 
estará e-puesla al público en esta 
oficina baílalas 12 de la noche del 
24 del corriente.

17. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las paoposieiones, nunca 
excederá de la cantidad de veinte mil 
reales Vellón por lodo el año econó- 
n i-'o ó sea desde 1.° de Julio de 
1865 á fin de Junio de 1866.

18. Los lidiadores expresarán 
en las proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desempe
ñar todo el servicio de que so trata, 
arreglándose al siguiente

Mídelo de proposición.

D. N. N. vecino de-..... propone re
dactar y publicar el Bulehn opcial 
de la provincia de Huesca, los Lunes, 
Miércoles y Vi* rne's de lodo el año 
económico de 1865 á 1866 y repar- 
üi ¡o por su cüenla y riesgo á L>s sus- 
cri’.ores de la capital en los mismos 
dias, enviándolo por el correo mas 
inmediato al dé su puldicacicn á los 
demás pueblos y su-cntures, por la 
cantidad de ( n Lira) reales vellón y 
acepta lúdanlas condiciones que co
mo á tal coulralxta se le imponen 
en vi plu go de condiciones publicado 

en el Bulelin oficial núm. 217, cor- 
respondienle al día 5 de Abril de 
este año.

(Fecha y firma del proponenle.)

19. Si se presentasen dos ó 
mas proposiciones iguales, la suerte 
decidirá la personas á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición 
igual se hiciese por el actual empre
sario será este preferido sin dar lu
gar al sorteo.

20. Las proposiciones que no 
estén entera y literalmente arregla
das al pri cedenle modelo, ó que con
tengan mas espresion que la men
cionada, oque excedan del tipo má
ximo señalado, se tendrán por no 
pra* ticada-.

21. El contratista del Bolelin 
oficial será preferido para las im
presiones, que se co4een de fondos 
provinciales, siempre que tenga cs- 
lablecimienlo propio, y que los pre
cios y esmero de las impresiones sean 
iguales a las de lasdemás imprentas.

22. Pi r este Gobierno se han 
adoptado las medidas convenientes á 
fin de evitar cualquier abuso que 
pueda cometerse contra la inviolabi
lidad de los pbegos cerrados que se 
dep* siten en la caja-buzon durante 
su permanencia en el sitio ántes [men
cionado y hasta el momento en que 
so proceda á su apertura. .Huesca 9 
de Mayo de 1865.—Bernardo Lo
zano.

DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PÚBLICA.

Re l a c ió n de las facturas de crédi
tos de la Deuda del Tesoro proce
dente del personal, que se han en- 
tn gado por estas oficinas en el me» 
de Febrero último, para recoger con 
ellas de la Tesorería los títulos do 
dicha clase de Deuda que se han ex
pedido en equivalencia de liquida
ciones practicadas por las oficinas 
de Hacienda pública de la provin
cia de Zaragoza con expresión de 
su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apodera
dos que las han recogido y fechas 
en que lo han verifierdo.

Zaragosa.

Número do salida de la faclnra, 
29041: su importe, 855, 19: cau
santes ó herederos á quienes cories- 
ponde, D Francisco Salas: apodera
do que la ha recogido, Ignacio Mar
tin Baraya: fechas en que lo han - 
verificado, 10 Febrero del 65.

Id. 110789; id. 2O32Ü: id. Elias 
Marta v Pardos, id. id.

Id. 1 10788: id. 8503; id. An
tonio Castillo; id. id.

Id. 110790: id. 20808, id. Ma- 



miel Marco y Tomás; id. id.
Madrid 11 dé Abril de 1865. 1 

=V.e B.9 Joaquin Alvarez Quiño- ' 
nos.—El Secretario Manuel A. ( li- ; 
barrí.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

• SUBSIDIO.

No habiendo continuado en los 
anuncios Inclu s en el Correo de 

deAragón y Bolelin oficial de 29 
Abril úllimíi y 2 del actual á losCo- 
legios ó gremios que á continuación 
se espresan, para el nombramiento 
de Síndicos que los representen, se 
servirán concurrir á mi despacho, 
edificio Exconvenlo de San Cayetano 
en los días y horas que á continua
ción se espresan:

Dia 13.

Albarderos á las 8 de la mañana.
Armeros á las 8 y media.
Boleros á las 9 de id.
Estereros, cordeleros y sogueros 

en puesto fijo ó tienda á las 9 y 
media.

Venteros á las 1 0 de id.
Abogadosálas 40 y media.
Agentes de negocios á las 41 id.
Escribanos de Cámaraá las 11 y , 

media.
Escribanos de número y Notario 

del Reino á las 12.
Escribanos de diligencias á las 12 

y media.
Procuradores de los tribunales á 

la 4 de la larde.
Relaloresdel Tribunal á la 1 y 

media.

Dia 45.

Agrimensores á las 8 de la ma
ñana. .

Almacenistas ó traíanles en made
ra á las 8 y media de id.

Comerciantes capitalistas á las 
9 id.

Especuladores en cáñamo v lino á 
las9 y media id.

Tratantes en carbón á las 4 0 
de i I.

Tratantes en lanas ó sedas en ra - 
ma á las 10 y media.

Zaragoza 9 de Mayo de 4865. 
—El Administrador, Ramón Gonzá
lez.

Debiendo los gremios ó colegios i 
que no constan de mas de 5 indivi
duos clasificarse baj i mi presidencia 
y resolver por mayoría de votos las 
cuestiones que se susciten se presen
tarán en mi despacho en los días y 
horas que se señalan, teniendo enlen-

dido que las que no concurran que
dan obligados al pago de las cuotas 
que designe h Administración.

Día 16.

Establecimientos de enseñanza á 
¡as 8 de la mañana.

Hostereros á las 8 y media de la 
mañana.

Maestros de obra de Albañil á las 
9 de id.

Alquiladores de trajes á las 10 id.
Ce madres de parir ó matronas á 

las 10 y media.
Fabricantes de cepillos |á las 

11 de id.
Guitarreros con tienda á las 1 2 

de id.
Maestros de baile ó esgrima ;í las 

1 2 y media.
Ti ndasde libros en blanco raya

dos á la 1 de la tarde.
Tiendas d - pei es y cucharas de 

madera á la 1 y m día de id.
Vaciad -res de n.d ajas sin puesto 

fijo á la 1 y tres cuartos de id.

Dia 1“.

Notarios «le Tribunales eclesiásti
cos á las 8 de la mañana.

E peculadures en regaliz á las 8 
y inedia.

Fábricasde chocolate á las 9 id.
' Tintes y blanqueos á las 9 y me
dia

Fábricas de hierro para construc
ción de camas á las 4 0 id.

Mercaderes de diamantes y bri
llantes á las 10 y media.

Bolelleiías á ¡as 11 de id.
Mercaderes de quinqués á las 1 I 

y media.
Zaragoza 9 de Mayo de 4865.— 

El Administrador, Ramón González.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Za
ragoza.

Estancadas.—Sa 1.

Atendida la estación y para mayor 
comodidad de los consumidores, he 
dispuesto que el alfolí de sal de esta 
ciudad y su partido, situado á espal
das del edificio Aduana, plazuela 
del Buen PasL r, se halle abierto pa
ra el de.'pacho diario desde las 8 
de la mañana á las dos de la tarde 
en los no festivos, y de las 8 á las 14 
de la mañana, en los de fiesta ente
ra de precepto. Y lo anuncio al pú 
blico para su conocimiento.

Zaragoza 8 de Mayo de 4865.= 
Ramón González.

CAPITANIA GENERAL
de Aragón.

E. M-

Orden general del 10 de Mayo de 
1865 en Zaragoza núm. 29.

El Excmo. Sr. Capilan General de 
este distrito ha recibido una Real or
den de 20 de Marzo último, en la 
que se previene, que en lo sucesivo 
no se cursen al Ministerio de la 
Guerra instancia alguna en solicitud 
de plaza de Cadete, debiendo los as
pirantes dirigirlas al kx< mo. Sr. Di
rector general de Infantería que es el 
autorizado para resolver lo que á 
cerca de las miomas proceda, en la 
inteligencia de que deberá acompa
ñarse los documei tos que marca el 
artículo 47 del Reglamento de la fe
cha antedicha.

l.o quede orden de S. E. se ha- 
c haber en la Geie ai de esle día 
p ra la debida publicidad.—El Co
ronel G efe de E. M., I* rancisco Be- 
leran.

CUERPO NACIONAL 

de Ingenieros de minas, distrito de
Zaragoza.

I). Santiago Rodríguez, Ingeniero 
Gtfe de 2/ clase del Cuerpo na
cional de Miuas, é Ingeniero Gefe de 
esta provincia, encargado del servi
cio de la de Huesca, Gt fe de Admi- 
nislraciun civil ó individuo déla so
ciedad de Amigos del País arago
nesa.

Hago saber: que recuerdo á lo
dos los dueños de las minas en esplo- 
tacion situadas en esta provincia el 
cumplimiento del art. 67 dei Regla
mento icfurmado para la ejecución 
de la ley de Minería vigente, apro
bado por S. M. (Q D. G.) en 25 de 
Febrero de, 1863 que dice entre 
otras cosas, lo siguiente:

«Para vigilar el cumplimiento de 
las prescripciones de la h y y del re- 
glamenlo, los dueños y concesiona
rios de una ó mas minas tendrán un 
libro encuadernado, foliado y rubri
cado en lodassus hojas por el Alcal
de de la jurisdicción.

Ehle libro se titulará Libro de m- 
sita de la mina. Sita en término 
de,... y en su hoja primera se eslen- 
derá diligencia por el respectivo Al
calde y Secretario de Ayuntamiento, 
haciendo constar los folios de que el 
libro se compone..»

Espero que tendrán en sus res
pectivas minas los referidos libros en 
el acto de hacerse la próxima visita 
oficial.

Para que no aleguen ignorancia y 
no incurran en las penas que señala 
elarl. i9 de la Ly, se hace esle 

anuncio oficial en Zaragoza á 6 de 
Mayo de 1865.—Santiago Rodrí
guez,

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera inslancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente bago saber: 
Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias en-que ha 
sido condenada D.a Manuela Sa- 
cacia por causa que se ha segui
do y pende en esle Juzgado se 
sacan á públ ca subasta los bie
nes siguientes:

Una Dama compuesta de caire 
gergon, colchón, manta de pa- 
lencia y cubierta lasada en 90 rs.

Un sofá de tres asientos, de 
haya, junquilla blanca y siete 
sillas de lo mismo tasado lodo en 
99 rs.

Cuatro mesilas pequeñas de 
pino tasadas en 67 rs.

Ua espejo de medio cuerpo de 
nogal tasado en 48 rs.

Tres tinajas pequeñas lasadas 
en 18 rs.

Una porción de bagilla de co
cina tasada en 12 rs.

Una casa sita en el pueblo de 
Villamayory su calle de la Car
nicería demarcada con el núme
ro 5 confronta por la derecha 
con calle del Macelo, por la iz
quierda con casa de Juan Lasala, 
por la espalda con corral de Ig
nacio García, y por su frente con 
dicha calle, tasada en 13.500 
reales.

Y para la tranza y remate en 
el mejor postor de los referidos 
bienes, está señalado el dia 22 
del actual á ías diez de su mañana 
en la sala Audiencia de esle Juz
gado por lo que hace á los bienes 
muebles, y respecto á los sitios 
en la Alcaldía del pueblo de Vi- 
llámayor.

Dado en Zaragoza á 3 de Mayo 
de 1865.—Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Juan D. 
Ambroj.

Por el presante se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Blas Pascual y Aznar y 
Francisco Redondo para que en 
término de 9 dias se presenten 
en esle Juzgado para oir una no
tificación en la causa que se les 
siguió sobre hurlo de cigarros.

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo 
de 1865.=Alanasio Tuñon.— 
Por mandado d^. S.a, Agustín 
lordana.
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Juzgado especial de Hacienda.— 

Madrid.

En el Buldin oficial de la prox in- 
cia d' Zaragoza núm. 165, corres
pondo ole al jueves 20 do Octubre 
de 186í. se citó llamó y emplazó 
por este Juzgado al lenedur de una 
lámina de I). oda no negociable al 5 
por i 00, núm' ros 26426 de 115529 
reah-s ) 32 maravedises pertene
ciente á la cofradía de Nlra. Sra. de 
Mediavília, ó sea del Rosario de Ri
ela. habió d se padecido equivo
cación al (¡jar el espresado número, 
el cual debe ser el 26452, se hace 
esta rectificación señalando de nuevo 
el término de. 30 dias, para que las 
personas que puedan dar razón de su 
paradero lo vci ¡liquen en este Juzga
do Plaza Mayor núm. 3. piso 3.° ó 
acuda á u-aidesu derecho en el es
pediente que se instruye para justifi
car dicho estravío, bajo apercibi
miento. El Sr. Juez de primera ins
tancia especial dé Hacienda de esta 
provincia lo mandó y [firma en Ma
drid á 11 de Mayo de 1865.—Por 
mandado de S. S Manuel M. Cár
denas.

TÉRMINO DE URDAN 

de Zaragoza.

La Junta de Gobierno de este tér
mino ha resuelto contratar en públi
ca subasta á pliego cerrado la re
caudación de Alfardas de tierras que 
radican en los pueblos de Pastriz, 
Puebla de Alfinden, Alfajariz, Nuez 
y Viilafranca de Ebro, durante el 
plazo d»1 6 años que finarán en el 
de 1870, los que gustan hacer pro
posición la presentarán en la forma 
dicha en ¡a S- crdaría do este térmi
no hasta el día de la subasta esclo- 
sive, situada aquella en la casa n 3 
de la calle de Carrica, y en la de la 
licitación hasta la hora del remate 
en la del Señor Procurador Mayor 
D. Angel Diez, situada en la calle 
del Coso núm 105, y el dia 21 de 
los corrientes á las 1 2 en punto de 
su mañana se abrirán los pliegos an
te la misma Junta quedando el re
mate á favor del que hiciese propo
sición mas ventajosa á juicio de 
aquella teniendo lugar otro á ramo 
entre los que presenten dos ó mas 
iguales. Él pliego de condiciones 
estará de manifiesto en ía misma Se
cretaría hasta el dia 20 del actual.

Zaragoza 10 d« Mayo de 1865. 
-=De acuerdo de la Junta, Pedro 
Marín y Gosér, Secretario.

La conducta de Médico-G rujano 
del pueblo de Alomen se halla va
cante; su delación es la de 8000 rea

les vellón anual s pagados á San 
Miguel de Setiembre; su población 
consiste 1 25 vecinos; siendo de cuen
ta del pueblo proveerse de barbero 
sangrador; la Junta de contribuyentes 
encargada de su provisión, ha dis
puesto anunciar la vacante, que se 
proveerá el dia 5 de Junio próximo 
viniente.

Los aspirantes dirigirán sos soli
citudes al Sr. Alcalde Presidente has
ta el dia citado.

CENTRO DE NEGOCIOS 
y agencia municipal, bajo la direc

ción de D. Manuel Galindo y
Marco.

Calle de D. Jaime L° núm. 46, 
primer piso en Zaragoza.

Deseando el que suscribe dar á 
los negocios de su casa toda la am
plitud necesaria para que tanto los 
Ayuntamientos, como la» demás per
sonas particulares puedan, sin mo
lestarse, conseguir la solución de sus 
asuntos pendientes en las dependen
cias del Estado, tanto de esta capi
tal, como de Madrid, no ha omitido 
medio hasta conseguir plantear co
mo corresponde su centro de nego
cios, creado ya en 1861.

A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se eslractan á conti
nuación los asuntos que esta casa to
ma á su cuidado.

1 .° Agencias de los municipios 
en lo referente á los asuntos entre 
Ayuntamientos y las oficinas del Es
tado.
, 2.a Recepción de cartas de pago 
ó inscripciones que corresponden á 
los pueblos por los bienes de Pro
pios enagenados.

3 .° Cubro de intereses de dichas 
cartas de pago é inscripciones.

4 . Conversión de estos docu
mentos en títulos al portador, é in
versión de su importe en obras de 
utilidad pública general, provincial 
ó municipal.

5 .” Pagos, compras y ventas 
do fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de 
la misma procedencia.

7 .° Cubro de sus haberes á los 1 
retirados, esclauslrados, pensionistas, 
jubilados, cesantes, clero secular y 
demás clases que perciben del Te
soro.

8 .® Expedientes de pósitos v 
conversión de las acciones del Banco 
de San Fernando y S. Carlos en el 
papel destinado al efecto por el Go
bierno. [

9 .° Cobro de créditos contra el , 
Estado, por cualquier concepto que 
Sean.

10 . Se compra papel de anti
cipos, sean billetes, sean cartas de 

pago, papel de la deuda d.l perso
nal, y de cualquier otra clase de 
crédito contra el Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan lijados en una 
la rifa al efecto.

Los concernientes á los demás 
asuntos son convencí males.

Zaragoza 1." de Mayo de 1865.== 
Manuel Galdido.

Las yerbas de los dos acampos 
denominados Perdigueras y Calveras 
s los en el término de la villa de Pi
na se aniendan en subasta por un 
año ó invernada desde 1.° del in
mediato Noviumbre al 3 de Mayo 
siguiente. Los que quieran hacer 
proposiciones para su arriendo se 
presentarán el día 10 dél próximo 
Junio á las once de su mañana en la 
administración princijial del con- 
dadom Zaragoza en la calle del 
Coso núm. 56 entresuelo de la dere
cha ó en la villa de Pina, ó en Ma
drid, en la notaría de D Mariano 
García Sancho, calle de Felipe III 
(antes de Bolero-) núm. 8, cuarto 
segundo, en cuyo dia y hora se cele
brarán -simultáneas subastas en los 
tres citados punios bajo el pliego de 
pactos que (n la misma se manifes
tará, adjudicándose, siendo admisi
bles, las proposiciones al mas be
neficioso postor.

Compañíaautorizadapor /leal orden 
de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo se- 
üi-r D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Abril , re-ales 
190.045,618.

La Peninsular abraza todos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de reñía á voluntad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas ro se corre ries
go alguno. Do ambas se pueden 
percibir semeslralmenle los intere
ses, mejorando ai propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon
dos, ya en edificios qne la compañía 
construya di- nueva planta y enage- 
na con buen éxito á pagar á los 
quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° facilita prospectos é infor
ma de lodo.

J los Ayuntamientos. Siendo 
muchísimas las corporaciones mu: i- 
cipales que todavía no han recogido 

1 las cartas de pago que les corn-spon- 
den por los plazos de los bienes ven
didos, satisfechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembro último, 
los Sres. Alcaldes que así lo ti ngan 
por conveniente pueden dirigirse á 
D. Manuel Galindo y Marco, calle de 
J ime I / núm. 46, primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, a^í como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

Hasta el dia 20 de Mayo se admi
tirán en la Secretaría del Ayunta
miento de la villa do Torra!va de 
Ribola las altas y bajas ó sean las 
alteraciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes de la misma, siempre 
que los interesados jusliíiquen la 
traslación de dominio con los ins
trumentos públicos correspondientes.

En la Imprenta de este periódico se 
hallan de venia los modelos si
guientes:

Repartos de territorial y con
sumos.

Matrículas do subsidio con sus 
altas y bajas.

Talones de territorial, subsidio 
y consumos. .

Como igualmente pólizas de to
das clases.

Todo con arreglo á los modelos 
decimales,Me escudos, décimas, cen
tésimas y milésimas de escudo, refor
mados últimamente por la Adminis
tración de Hacienda, y que deben 
regir en este año.

NOTA.

Siendo numerosos los pedidos que 

se me hacen por los Ayuntamientos 

y perdonas que tienen cuenta en 
este establecimiento, y careciendo 

algunos de los datos necesarios para 

su remisión, les ruego á los mismos 
que me designen persona en esla 

Capital á quien pueda entregarlos, 

pues de remitirlos por el correo les 

sería muy costoso.

Imprenta de Antonio Gallifa.


